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EXPONE
Que de conformidad con lo dispuesto en la Convocatoria de

subvenciones a Entidades Deportivas existentes en la provincia
de Córdoba para la realización de actividades deportivas durante
el año 2009, publicada en el BOP nº ______de _____, declara
reunir los requisitos necesarios para acogerse y acompaña la
presente solicitud con la documentación exigida

SOLICITA:
Le sea concedida una subvención global por importe de

__________________ €, para la ejecución de los diferentes PRO-
YECTOS DE ACTIVIDADES para el año 2009 que se adjuntan; y
que versan y desglosan sobre las siguientes líneas de actuación:
(rellenar solo los apartados y líneas que se solicitan)

1.- Desarrollo Actividades de Promoción de su modalidad de-
portiva; subvención por importe ___ €.

2.- Desarrollo de Eventos Deportivos denominados Trofeos
Diputación; una subvención por importe de________________ €.
En ____________________ a, _______ de ____________ de
2009.

El/la Representante. El/la interesado/a
Firmado: ..............................................

(La presentación de esta solicitud comporta, por parte del
beneficiario, la autorización a esta Diputación para que, en caso
de que proceda, se recabe de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad
Social, el certificado acreditativo de estar al corriente de sus
obligaciones).
ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE CÓRDOBA.

ANEXO III.
ESQUEMA ORIENTATIVO DE PROYECTO,

PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES
1.- TITULO DEL PROGRAMA Y/O ACTIVIDADES
2.- ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y PERSONA

RESPONSABLE
3.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS

NECESIDADES
4.- OBJETIVOS
5.- METODOLOGÍA PREVISTA
6.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
7.- ÁMBITO GEOGRÁFICO
8.- DESTINATARIOS/AS
9.- CALENDARIO

 10.- RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS:
 11.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
 12.- PRESUPUESTO:
GASTOS

Gastos de personal
Gastos de desplazamiento
Gastos de alojamiento
Gastos de manutención
Gastos de uso de instalaciones
Gastos de material
Gastos federativos
Otros gastos
TOTAL PRESUPUESTO

INGRESOS
Contribución de la entidad solicitante
Contribución de otras Entidades (indicar cuales)
Entidades Públicas
Entidades Privadas

Contribución que se solicita
ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A PROHIBICIO-
NES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE
SUBVENCIONES
D/Dña.     _______________________________________     con
NIF nº _______________________, en representación del club/
asociación/entidad deportiva/Federa-
ción________________________________, con CIF nº
_______________, enterado/a de los requisitos exigidos para
obtener la condición de beneficiario/a en la Convocatoria de sub-
venciones para entidades deportivas de la provincia de Córdoba
para la realización de actividades deportivas del año 2009, publi-
cada en el BOP nº ________de __de___de 2009, declara ante el

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-
ba y bajo su personal responsabilidad:
Que no está comprendido/a en ninguno de los supuestos de
prohibición para obtener la condición de beneficiario de subven-
ciones previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (BOE número 276 de 18 de no-
viembre de 2003).

En ___________, a ____de______________ de 2009
Fdo.: D/Dª______________________

Art. 13 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes: Requisitos para obtener la condición de beneficiario o enti-
dad colaboradora:

1.- Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad cola-
boradora las personas o entidades que se encuentren en la situa-
ción que fundamenta la concesión de la subvención o en las que
concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras
y en la convocatoria.

2.- No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora de las subvenciones reguladas en esta ley las per-
sonas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstan-
cias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se
exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya con-
cluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de califica-
ción del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las
sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supues-
tos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de
la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en la forma que se determine
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se
determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley
o la Ley General Tributaria.

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupa-
ciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de esta ley cuando concurra alguna de las prohibiciones ante-
riores en cualquiera de sus miembros.

3.- En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta
ley las asociaciones incursas en las causas de prohibición pre-
vistas en los apartados 5 y 6  del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/
2002, de 22 de marzo reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad
colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

4.- Las prohibiciones contenidas en los párrafos b), d), e), f) y
g) del apartado 2 y en el apartado 3 de este artículo se apreciarán


